
 

 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los veintiséis (26) días del mes de 
octubre del año dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho del Señor Juez el 
PROCESO EJECUTIVO No. 110013105032-2017-00760 00, con memorial de la 
ejecutada solicitando el levantamiento de la cautela que fue tenida en cuenta por el 
Banco Popular. Sírvase Proveer.   

 
 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 
Secretario 

 
AUTO S –  

 
JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el despacho dispone:  
 
OFÍCIESE al Banco Popular comunicándole el levantamiento de la medida cautelar 
ordenado en auto del 22 de junio de 2023, obrante en archivo 11 del trámite digital.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 


